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Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito en garantía de cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de celebrar la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que sí lo acepten y
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve de notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana número 10.—Vivienda situada en la planta
primera o tercera del edificio sito en la calle «Te-
nerife», esquina a la calle «Siempreviva», en Vecin-
dario, término de Santa Lucía. Se compone de ves-
tíbulo, estar-comedor, cocina, baño, aseo, solana,
pasillo, terraza y tres dormitorios. Linda: Al sur,
por donde tiene su acceso, con caja de escaleras
y calle Tenerife; al naciente, con caja de escaleras,
vivienda número 11 y patio de luces; al norte, con
solar número 1.026 del plano y, al poniente, con
el solar 1.209 del plano. Ocupa una superficie útil
de 75 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota
de participación en los elementos comunes y para
distribución de beneficios y cargas de 9,20 por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Telde-Dos,
tomo 1.607, libro 198 del Ayuntamiento de Santa
Lucía, folio 90, finca número 18.038.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 de marzo
de 1999 .—E l Sec re t a r io , F i l i be r to Lea l
Durán.—16.547.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 956/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Gecoisa y Hormigones
Obriser, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 23 de junio de 1999,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4033000017095692, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación a la demandada al encontrarse la misma
en ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Rústica, sita en La Rinconada, hacienda
«La Jarilla». Inscrita al tomo 2.431, folio 118,
finca 7.912 en el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Sevilla.

Tipo de subasta: 4.569.000 pesetas.
Lote 2. Urbana, Inmueble sito en La Rinconada.

Inscrita al tomo 1.843, folio 46, finca 5.873 del
Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla.

Tipo de subasta: 6.669.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Berjano Arenado.—El Secre-
tario.—16.534.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 13 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 10/1999-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, contra don Manuel Barroso
López, doña Soraya Franco Franco y «Pronoga,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de mayo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4.035.0000.18.001099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podan hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 283. Vivienda letra D, tipo A,
de la planta primera del portal 10, 2, A, del edificio
Uno, del conjunto «Las Góndolas Manzana Tres».
Tiene una superficie construida de 104 metros 60
decímetros cuadrados y con inclusión de elementos
comunes de 112 metros 10 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, al folio 214, vuelto, del tomo 2.986,
libro 491 de la sección sexta. Finca registral núme-
ro 26.598, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 18.720.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Fernández de los Ron-
deros Martín.—El Secretario.—16.560.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Toledo,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 8/1999, instado por Caja Rural Provincial de
Toledo, contra UNIVEL «Universal Eléctrica, Socie-
dad Limitada», he acordado la celebración de la
primera pública subasta para el día 25 de junio
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerardo Lobo, sin
número, de esta ciudad, anunciándola con veinte
días de antelación, y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, se señala el día 27 de julio
de 1999, a las doce horas, con rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, se señala el día 27 de septiembre
de 1999, a las doce horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo para la primera subasta es
el de 5.508.000 pesetas, fijado a tal efecto en la


